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ACUERDO PARA LA APLICACIÓN DE LA MODALIDAD DE TRABAJO HÍBRIDO EN LA FUNDACIÓNUCR

El(la) suscrito(a) _______________, cédula de identidad número _______________, actualmente en el puesto de ___________________________________, declaro que recibí, leí y estoy de acuerdo con SDT-LI003 LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DE LA MODALIDAD DE TRABAJO HÍBRIDO EN LA FUNDACIÓNUCR; por lo cual, me comprometo a realizar las actividades laborales asignadas según mi perfil de puesto en la modalidad acordada y a presentar las evidencias y resultados que se deriven de estas, según acuerdo con mi superior inmediato a partir del día ___ del mes _____________ del año _______.
	UBICACIONES DE TELETRABAJO

	Indique la dirección exacta desde donde podrá realizar actividades laborales en jornada de teletrabajo. Cada persona colaboradora puede indicar un máximo de dos ubicaciones.  

	Ubicación 1: 
	

	Ubicación 2:
	



	ACTIVIDADES TELETRABAJABLES

	Indique el detalle de las actividades que, por viabilidad y factibilidad, podrá realizar en modalidad de teletrabajo según su perfil de puesto.

	


	


	


	


	




	DISTRIBUCIÓN SEMANAL

	Indique la modalidad de trabajo acordada por cada día de la semana laboral, previa coordinación con su superior inmediato (digite en los campos la palabra “presencial” o “teletrabajo” según corresponda). 

	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes

	
	
	
	
	



Esta distribución semanal podrá modificarse temporalmente en caso de que las condiciones así lo requieran en los siguientes escenarios: 
a. Por solicitud de la organización: cuando se requiera la presencia del colaborador en actividades o reuniones de interés organizacional, requiere previa convocatoria. 
b. Por solicitud de la jefatura directa: cuando requiera la presencia del colaborador para desarrollar reuniones u otras actividades, requiere previa convocatoria. 
c. Por solicitud del colaborador: ante una situación previamente analizada y aprobada por la jefatura inmediata. 
En el caso del personal de los proyectos de Vinculo Externo Remunerado, cualquier ajuste en la distribución de días debe acordarse y aprobarse por el Coordinador del Proyecto.  
Todos los cambios o ajustes temporales deben comunicarse, sin excepción, a la Coordinación de Talento Humano. 

Aprobado por (superior inmediato): ___________________________________________.

Firma del colaborador:  _____________________________________________________.

Fecha: ____________________.
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